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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00358 – 00

Una vez verificada la actuación remitida por la operadora de insolvencia (pdf 06), a
pesar de no allegar las constancias de citación a los acreedores que le fuera
requerida  por  auto  del  29/07/2022  (pdf  04),  se  observa  que  la  deudora
concursada carece de bienes  (pág.  15  pdf  06) que sean objeto  de liquidación y/o
adjudicación  a  favor  de  sus  acreedores  convocados,  por  lo  que  el  eventual
trámite judicial no tiene razón de ser al no ser posible la satisfacción aunque
sea mínima de los créditos impagos (num. 4° art. 565 CGP), en consecuencia,
el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. NEGAR la apertura de la liquidación patrimonial de la persona
natural  no  comerciante  respecto  de  la  deudora  GLADYS  PATRICIA  LÓPEZ
CLAROS.

SEGUNDO. REPORTAR esta  decisión  a  EXPERIAN  COLOMBIA  S.A.  y  a
CIFIN  S.A.S.  como  entidades  que  administran  bases  de  datos  de  carácter
financiero para lo de su competencia (art. 573 CGP). Ofíciese.

TERCERO. ARCHIVAR las presentes diligencias una vez quede en firme la
presente decisión y se envíen las respectivas comunicaciones, registrando su
egreso en el sistema estadístico correspondiente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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